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1. OBJETIVOS 

 Mayor vinculación académica entre las 4 

entidades participantes;  

 Nuevas estrategias de colaboración;  

 Fortalecer los mecanismos de comunicación  

en las entidades académicas. 

 Aprovechar los recursos humanos, financieros y 

de infraestructura con los que cuentan cada 

entidad e de Investigaciones Jurídicas. 

 



2. INTEGRANTES 

1. FACULTAD DE DERECHO. 

 

2. FES ACATLÁN. 

 

3. FES ARAGÓN. 

 

4. INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS 



3. FECHAS Y SEDES ITINERANTES DE 

REUNIONES 

 
 

 

FECHA SEDE 

24 de junio de 2013 

 

Instituto de Investigaciones 

Jurídicas 

26 de agosto de 2013  

 

Facultad de Derecho  

30 de Septiembre de 2013 

 

FES Aragón 

28 de Octubre de 2013 

 

Sala de Juntas de la División de 

Educación a Distancia de la 

Facultad de Derecho. 

 



4. ACTIVIDADES REALIZADAS 

 PROGRAMA ÚNICO DE ESPECIALIZACIONES 
EN DERECHO 

FES Acatlán 

FES Aragón 

 

DIPLOMADOS DE TITULACIÓN 

 CARTA COMPROMISO para sentar la Bases de 
Colaboración entre la Facultad de Derecho, 
FES Acatlán y la FES Aragón.  

 



4. ACTIVIDADES REALIZADAS  

(CONTINUACIÓN) 

 CAPITALIZACIÓN DE LOS AVANCES DEL COMITÉ. 

(cómo hacer sostenibles las decisiones del 

Comité) 

 Creación del blog del Comité Académico de Carrera de 

la Facultad de Derecho. 

 

 SITIOS WEB OFICIALES REDIRECIONADOS. 

 Compromiso de re-direccionar cada uno de los eventos 

culturales y académicos de las 4 entidades. 

 

 



4. ACTIVIDADES REALIZADAS  

(CONTINUACIÓN) 

 PORTAL DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA. Definir los 
elementos necesarios para que las 4 entidades compartan 
el mismo formato para cumplir con el Portal de Obligaciones 
de Transparencia de conformidad con nuestro Reglamento 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales de la Universidad.  

 

 MODELO DE COMPETENCIAS DOCENTES DE LA CARRERA DE 
DERECHO: DETECCIÓN DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN 
(DNC). Identificar las necesidades de actualización 
académica de los profesores.  

 

 TRANSMISIÓN DE VIDEOCONFERENCIAS DE LAS SESIONES. 
Hacer posible la sesiones del Comité de Carrera con 
aquellos Miembros que no se puedan trasladar a la sesión.  

 

 



MODELO DE COMPETENCIAS DOCENTES DE LA CARRERA DE 

DERECHO: DETECCIÓN DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN 

(DNC)  

[CONTINUACIÓN]. 

 CUESTIONARIO. El Comité los elaboró  para identificar 
los elementos que componen las competencias 
docentes del profesor de Derecho. Permitirá: 
 Contar con las competencias “deseables” que se buscan en 

un maestro de la licenciatura en Derecho. 

 Identificar sus necesidades académicas y de investigación. 

 

 Con ayuda de pedagogos, se elaboró una lista de 
posibles cursos de actualización con validez en las 
Facultades e Instituto de Investigaciones Jurídicas, con 
la finalidad de cambiar las necesidades docentes por 
habilidades que mejoren el desempeño del estudiante 
de Derecho. 



5. NUEVA CALENDARIZACIÓN 

FECHA SEDE y/o Por Videoconferencia  

24 de Febrero de 2014 

 

Instituto de Investigaciones 

Jurídicas 

31 de Marzo de 2014 

 

Facultad de Derecho  

28 de abril de 2014 

 

FES Aragón 

______ Mayo de 2014 

(Pendiente por rendición del informe 

del Semestre 2014-2) 

FES Acatlán 

 

LA SECRETARÍA QUEDA A CARGO DE LA FES ARAGÓN 


